
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 2 12 
297 EZ 

TANIA ALEXANDRA MONTERO BALSECA, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía Y ASION S.A. con EXPEDIENTE No. 125449, a Ud. atentamente digo: 

RECIBIDO 

En cumplimiento al Art. 20 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que los señores 
JUAN CRUZ ALCIVAR de nacionalidad ecuatoriana portador de la cédula de ciudadanía No. 
0917024002 ha transferido todas sus CUATROCIENTAS ACCIONES por valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, a favor de la señora TANIA MONTERO BALSECA 

de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0917323586 y JORGE 
PATRICIO LUGMANA JAIME de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0913006714, ha transferido TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
ACCIONES por valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de la 
señora TANIA MONTERO BALSECA de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 0917323586; y, UNA ACCION por valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor del señor JHON JAIRO ANGEL LOPEZ de nacionalidad colombiana, 

portador de la cédula de ciudadanía colombiana No. 16933431 y del pasaporte colombiano No. 
16933431. 

En tal virtud los actuales accionistas de la compañía de conformidad a sus actuales registros y 
Libros Sociales, son: 

1. TANIA ALEXANDRA MONTERO BALSECA Nacionalidad Ecuatoriana 

CC No. 0917323586 

Acciones Valor unitario Valor Total 

799 US$ 1,00 US$ 799,00 

2. JHON JAIRO ANGEL LOPEZ Nacionalidad Colombiana 

CC Col. No. 16933431 

Acciones Valor unitario Valor Total 

1 US$ 1,00 US$ 1,00 

Particular que comunico a Ud. para los fines de Ley, 
Atentamente, 

YASION S.A. 
GERENTE GENERAL 

TANIA ALEXANDRA MONTERO BALSECA 
CC No. 0917323586 

 


